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RESOLUCIÓN oJW 70-2023-MPLP

Tingo María,01 de septiembre de 2023.

WSIO;
El lnforme No 399-2023-GAF-MPLP de fecha 01 de setiembre de 2023, el Gerente de la Oficina General de

Administración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, solicita la Emisión de la Resolución Gerencial
para el Reembo/so de gatos efectuados en e/ proces o de 'ADJlJDtcAclÓN DIRE?TADE PUESIoS Y TIENDA
DEL MERCADO DEABASTOS" Y;

COI'JSIDEMIYDO;

con el Art, ll delfitula Preliminar de la Le¡
la facultad de ejercer acfos de gobierno,
jurídico;

De acuerdo can el numeral 40,1 del Art, 40 de la Directiva de Tesorería N' 001.20A7-EFí7,7,15,"aprabado por

Resolución Directorat N" 002-2007-EFfi7.15, modificado por Reso/uclón Directoral N" 0;04-2A:A -EF-77,15
uEncargos' a personal de la lnstitució4 'Conslsfe en la entrega de dinero mediante o giro bancario a
personal de la institución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de

características de cierfas fareas o trabajos indispensables para el
no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General veces

en la Unidad Ejecutora o Municipalida4 fales como: (...); d)
justificadas en cuanto a la ofetia §us veces
(, , .), Asimismo, se esfab/ece en hábiles

después de concluida la actividad materia delencargo, salvo en el

exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasfa quince (1 5) días

Con Reso/ucón de Alcaldía N'947-2022-MPLP; el para

ta Reubicación en el Mercado Munieipat de Tingo
de Alcaldla N"547-202i-MPLP y otras resoluciones;

A través del Acuerdo de Conse.¡'o N"094-2023-MPLP, de fecha 07/08/2023, eICONCEJO EN PLHtIO de ta

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado aprobó y actualizo a la Adjudicación de Puesfos y Tiendas del
Mercado de Abasfos, a fin de poder contar con puesfos para adjudicar a todos los administrados declarados

aptos a conduci un puesfo o tienda en el Mercado de Abasfos de nuestra ciudad de Tingo María;

Mediante la Carta No 2162023-MPLP/GM de fecha 29 de agosto de 2023, el Gerente Municipal, so/icifa

asignación presupuesfa/ a la Gerencia de la 1ficina General de Planeamiento y Presupuesto, para el pago del

seryiclo de gasfos notaiales y servicio de refrigerio (almuerzo) en la realización de la Adjudicación Directa de

/os Puesfos y Tiendas del Mercado de Abasfos, por el importe de S/ 4,590.00. (Cuatro mil quinientos noventa

con 00/100 nuevos so/es), para el pago de /os srgulenfes servrblos:

REQUERIMIENIO DE B'EA'ES Y/O SERY'C'OS

ITEM DESCR/PCION
ESPECIFICA
DEL GASTO

UNIDAD
DE

MEDIDA

CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO

cosr0
ESTIMADO

1 Gastos Notarla/es 2,3,26,12 Serviclo 01 s/ 3,820,00 s/3,820,00

2

Servicio de alimentación de consumo humano
(Almueno para la comisión y personal de apoyo
S0personas) en la realización de/sorleo de /os
puesfos del mercado el dia martes 29 de
septiembre del 2023.

2.3,27,115 Unidad 50 s/750.00 s/ 750,00

s|4,570.00
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Asimismo, en su conc/usión, solicita e/ Reembolso de Gasfos efecfuados durante el proceso
Adjudicación Directa de los Puesfos y liendas del Mercado de ,Abasfos por el monto de Sl 4,570.00.00

(CUATRO MIL QUINIENIOS SEIEMA CON 001100 A,UEVOS SO[ES), a nombre dellng, MIGUEL ANGEL
SE JAS DEL CASTILLO - Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

Según e/ lnforme No 124}-2023-SGP-GPP-MPLP!TM de fecha 31de agosfo de 2023, la Gerencia de ta Oficina
General de Planeamiento y Presupuesfo, hace llegar la disponibilidad presupuesfa/ para llevarse a cabo la
Adjudicación Directa de Tiendas y Puesfos del Mercado de Abasfos; lo cual es corroborado con Proveído S/N

de fecha 31 de agwto de 2023, de la Gerencia de la O,ficina General de Planeamiento y Presupuesto;

Esfando á lo exp:uesto, con lnforme No 762A23-G[i/MPIP de fecha 31 de agosto de 202A, elGerefte Municipal,

so/lclfa encargo intemo a la Gerencia de Ia aifrcim General de AdninistraciÍn de la Municipalidad Prwincial de

Leoncio Prado para la'Adjudicación Directa de Puesfos y Tienda del Mercado de Abastos; y al lnforme N"399-
2023-GAF-MPLP de la Gerencia de la 1ficina General de Adminiistración, de fechas 3l de aEosfo de 2023,

conespondientemente;

Según /as atibuciones conferidas en el afticuto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Mun;icipaltdades Ley N"
27972;

SERESUETYE;

ARTICULO PRIMEROf AI]TORI7AR, EIREENBOLSO DE GASIOS A/ INg. DEL

CASILIO - GEREME MUNICIPAL, de la Municipalidad Provincial de de S/
4,570.00,0i0 (cuATRo MIL QUIMENTOS SErEilrA CON A0/1,00 realizado

del servicio de gastos notaiales y servicio de refrigerio (almueno) en la Directa

de /os Puesfos y Tiendas del Merca:do de Abasfos realizado 8:30 am

hasta el 5:15 pm en la Audttotio de la Municipalidad

ARTíCUL} SEGUwDo.- Siendo el presente caso de carácter /os

proveedores y otros en la adjudicacion de puesfos y tiendas de /os

comerciantes,ubicado en la primera y segunda cuadra de la Av.

ARTíCULA IERCERO.. E/VCAROAR, A IA GETENCIA Gerencia

de la Oficina General de Administraci1n, Gerencia de la Oficina de Sub Gerencra

de la Oficina de Presupuesfo, Sub Gerencia de la Oficina de Tesorería, y demás áreas

cu mplimiénto del presente acto admi nistrativo.

pertinentes el

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, a /a Sub Gerencia de ta Oficina de Tecnotogías de tnformación para su

PUBLICACIÓN en et portal de transparencia de la Municipatidad Provincia! de Leoncio Prado,

REGíSTRESE, COMUNíQU ESE, CTJ MPLASE Y ARCHíYESE
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